
                                                                                                            
 

                                                                                                               
 

 

 

 

 
 

 
GD-FO-14 

V.7 
 

       
 
                       

Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas - Sede Central 
 

Av. Calle 26 Nº 85b - 09 (Piso 3, Piso 4, Piso 5.) - Teléfonos (571) 3770300, 4279299 – Línea Gratuita Nacional: 01 8000 124212 
Bogotá, D.C., - Colombia 

www.restituciondetierras.gov.co      Síganos en:   @URestitucion 
 

 

 
URT-DTCB 01661 
 
El Carmen de Bolívar,  
 
Doctora 
MARTHA PATRICIA CAMPO VALERO 
Magistrada 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cartagena   
Sala Civil Especializada en Restitución de Tierras  
Correo: sectesrtbol@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Cartagena D.T y C - Bolívar  
E.S.D 
 
 
Asunto: Reenvió de Caracterización, Solicitud de traslado de informe de 26 de septiembre y Recurso de 
reposición contra el auto del 8 de junio de 2021.  
Radicado: 13244-31-21-001-2013-00024-00. 
Beneficiaria:  AIDE ESTHER TORRES COHEN. 
 
Respetada doctora, 
 
De manera respetuosa me permito adjuntar la Resolución RB 00806 de 10 de junio de 20211, a través de la 
cual se me designa como representante judicial de la señora AIDE ESTHER TORRES COHEN, para lo cual 
agradezco su reconocimiento para actuar dentro del proceso de la referencia. 
 
Ahora bien, como quiera que, en el caso de marras a través de auto de 8 de junio de 2021, su Honorable 
despacho ordenó: 
 
“CUARTO: REQUERIR a la Unidad Administrativa de Restitución de Tierras Territorial Bolívar el cumplimiento de 
la providencia del dieciocho (18) de junio de 2019 (ordenes segunda y cuarta). Concédasele un término de diez 
(10) días, contados a partir de la notificación de la notificación de la presente providencia para que lleven a 
cabo el cumplimiento de lo ordenado en la aludida providencia, so pena de abrir incidente de desacato en su 
contra por incumplimiento de los mandatos judiciales”. 
 
Frente su requerimiento de a orden segunda me permito de manera respetuosa correr traslado del informe 
allegado a su despacho, según lo citado en providencia visible a folio 512 y 514 de septiembre, el cual no fue 
posible ubicar en la Dirección Territorial, y a cuál no tengo acceso desde el portal web, puesto que tal y como 

 
1 Resolución RB 00806 de 10 de junio de 2021 
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indiqué he sido designado a través de la resolución RB 8 de junio de 2021; esto en efecto de dar respuesta a 
su requerimiento desde el área catastral en relación con los traslapes. 
 
Frente a la orden cuarta me permito manifestar que a la misma se dio cumplimiento del cual da cuenta el oficio 
URTDTCB 03540 remitido de manera física el día 16 de septiembre de 20192 , el cual se reenvía con este escrito. 
 
Ahora bien, frente a lo indicado en las ordenes Segunda y Tercera del auto aludido el Grupo Cumplimiento de 
Órdenes Judiciales y Articulación Institucional - COJAI, de manera atenta, se permite dar respuesta de la 
siguiente manera: 
 

SEGUNDO: ORDENAR a la Unidad de Restitución de Tierras Territorial Bolívar y 
al Juzgado Primero Civil del Circuito Especializado en Restitución de Tierras de 
El Carmen de Bolívar, que al momento de la diligencia de desalojo, tomen las 
medidas necesarias concernientes a evitar desalojos forzosos de ocupantes 
secundarios, para lo cual deberán respetar las garantías procesales de las 
personas que se encuentran en el predio, otorgándose un plazo suficiente y 
razonable de notificación con antelación a la fecha prevista para el; que la 
diligencia se practique en presencia de funcionarios del gobierno o sus 
representantes; se identifique a todas las personas que efectúen el desalojo, 
que no se realice la misma cuando se presente muy mal tiempo o de noche, 
salvo que el afectado dé su consentimiento, ello de conformidad con lo 
establecido en el principio número 17, pinheiro, que señala que: “En el caso en 
que su desplazamiento se considere justificable e inevitable a los efectos de la 
restitución de las viviendas, las tierras y el patrimonio, los Estados garantizaran 
que el desalojo se lleva a cabo de una manera compatible con los instrumentos 
y normas internacionales de derechos humanos, proporcionando a los 
ocupantes secundarios las debidas garantías procesales (..)”. 
 
 Así mismo se ordena a la Unidad que, en caso de que en el predio se 
encuentren personas sujetas de especial protección, al momento de la 
diligencia, deberá prestar albergue temporal y tomar las medidas necesarias 
atendiendo el enfoque diferencial.  
 
TERCERO: ORDENAR a la Unidad Administrativa para la Atención y Reparación 
Integral a las Víctimas y Unidad Administrativa de Restitución de Tierras para 
que conjuntamente verifiquen y adopten las medidas asistenciales de las que 
pueda ser beneficiaria la señora AIDE ESTHER TORRES COHEN y su grupo 
familiar, dadas las razones expuestas en la parte considerativa de esta 
providencia.  

 
2 Oficio URTDTCB 03540 de 16 de septiembre de 2019 
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En este sentido, nos permitimos resaltar el compromiso de la UAEGRTD con el cumplimiento de las órdenes 
proferidas por los despachos judiciales, en aras de garantizar las entregas materiales de los fundos; sin 
embargo, en este caso particular conviene destacar que de conformidad con el artículo 103 de la Ley 1448 de 
2011, se ordenó la creación de la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras 
Despojadas, como una entidad de carácter temporal cuyo objetivo fundamental era servir de órgano 
administrativo del Gobierno Nacional para la restitución de tierras de los despojados en los términos 
establecidos en la ley. 
 
En esa misma línea, el artículo 105 de la Ley de víctimas y restitución de tierras, dispuso las funciones de la 
UAEGRTD, entre las cuales se encuentran las siguientes: 
 

“(…) 6. Pagar en nombre del Estado las sumas ordenadas en las sentencias de los procesos de 
restitución a favor de los terceros de buena fe exenta de culpa. 
 
7. Pagar a los despojados y desplazados las compensaciones a que haya lugar cuando, en casos 
particulares, no sea posible restituirles los predios, de conformidad con el reglamento que expida 
el Gobierno Nacional. 
 
8. Formular y ejecutar programas de alivios de pasivos asociados a los predios restituidos y 
formalizados. 
 
9. Crear y administrar programas de subsidios a favor de los restituidos o de quienes se les 
formalicen los predios de conformidad con este capítulo, para la cancelación de los impuestos 
territoriales y nacionales relacionados directamente con los predios restituidos y el alivio de 
créditos asociados al predio restituido o formalizado. 
 
10. Las demás funciones afines con sus objetivos y funciones que le señale la ley” 

 
Con el fin de posibilitar el cumplimiento de estos fines y objetivos, el legislador dotó a la UAEGRTD de un Fondo 
sin personería jurídica, cuyo objetivo principal sería servir de “instrumento financiero” (Artículo 111, Ley 1448 
de 2011), creado para el pago de compensaciones, la administración de los recursos económicos, bienes, 
proyectos productivos agroindustriales y programa de alivio de pasivos asociados a predios restituidos y 
formalizados, y en general, para cumplir las órdenes impartidas por los jueces en los procesos de restitución y 
materializar el goce de los derechos reconocidos. 
 
En ese contexto, es evidente que al tenor de lo establecido en los artículos 105 y 111 de la Ley 1448 de 2011, 
tanto la UAEGRTD, como su Fondo adscrito, carecen de competencias y facultades legales para desembolsar 
recursos relacionados con predios que no se encuentran asociados a las funciones ya descritas, menos invertir 
dineros públicos en medidas de alojo temporal o medidas de asistencia, cuando la orden principal se encuentra 
en cabeza y gestión de la Agencia Nacional de Tierras, a la Unidad Administrativa para la Atención y Reparación 

http://www.restituciondetierras.gov.co/
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Integral a las Víctimas y el Ministerio de Agricultura, tal como fue ordenado en Sentencia complementaria del 
25 de septiembre de 2017.   
Frente a este punto es válido recordar que la legislación en materia de víctimas previó la posibilidad de entregar 
Ayudas Humanitarias a víctimas del conflicto, concepto dentro del cual se involucra el de alojamiento 
transitorio. Es así como el artículo 47 de la Ley 1448 de 2011 indicó expresamente lo siguiente:  

 
“Las víctimas de que trata el artículo 3º de la presente ley, recibirán ayuda humanitaria de acuerdo a 
las necesidades que guarden relación con el hecho victimizante, con el objetivo de socorrer, asistir, 
proteger y atender sus necesidades de alimentación, aseo personal, manejo de abastecimientos, 
utensilios de cocina, atención médica y psicológica de emergencia, transporte de emergencia y 
alojamiento transitorio en condiciones dignas, y con enfoque diferencial, en el momento de la violación 
de los derechos o en el momento en que las autoridades tengan conocimiento de la misma…”(La 
subraya es nuestra). 

 
Mas adelante en el parágrafo modificado por el artículo 122 de la Ley 1753 de 2015 se estableció que:  
 

“Las entidades territoriales en primera instancia y la Unidad Administrativa Especial de Atención y 
Reparación a Víctimas subsidiariamente deberán prestar el alojamiento y alimentación transitoria en 
condiciones dignas y de manera inmediata a la violación de los derechos o en el momento en que las 
autoridades tengan conocimiento de la misma”. (La subraya es nuestra). 

 
Como se puede observar, en materia de medidas transitorias, la competencia no está en cabeza de la UAEGRTD 
sino del ente territorial en primera instancia y subsidiariamente de la Unidad para las Víctimas, entes 
competentes para atender a la población víctima de desplazamiento en los componentes mínimos de 
alimentación, alojamiento y acceso a servicios de salud cuando debido a su estado de vulnerabilidad y 
capacidad monetaria, no pueden alcanzar el goce efectivo del derecho a la subsistencia mínima como es del 
caso.  
 
Por lo explicado, son esas entidades quien cuentan con el presupuesto correspondiente para atender dichos 
derechos, así como el programa correspondiente de ayuda humanitaria a través del cual, el Estado ha 
determinado la atención transitoria de los casos como el de la señora AIDE ESTHER TORRES COHEN y su grupo 
familiar. 
 
Por lo expuesto, solicitamos a su despacho, REPONER la orden dictada en el auto de 8 de junio de 2021, y con 
fundamento en los argumentos esgrimidos y en su lugar ordenar al municipio de El Carmen de Bolívar y 
subsidiariamente la Unidad para las Víctimas a efectos del cumplimiento de la orden a favor de los beneficiarios 
de Restitución.  
 
Finalmente, se reitera nuestro compromiso con el cumplimiento de las órdenes a nuestro cargo y que las 
solicitudes siempre se encuentran enfocadas a cristalizar de manera eficiente los diferentes mandatos 

http://www.restituciondetierras.gov.co/
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realizados por los jueces y magistrados, que permitan una reparación integral y transformadora para los 
beneficiarios.   
 
Atentamente, 
 

JHON ORTIZ MUNIVE 
Profesional Especializado Grado 15 
Unidad de Restitución de Tierras Territorial Bolívar - El Carmen de Bolívar 
CC. N°.85.373478 DE Ciénaga, Magdalena 
T.P. N° 188.761 del C. S. de la J. 
Jhon.ortiz@restituciondetierras.gov.co 

 
Anexos: Resolución RB 00806 de 10 de junio de 2021 
               Oficio URTDTCB 03540 de 16 de septiembre de 2019 
Copia: N/A 
Proyectó: N/A 
Vo.Bo.: Anna Sánchez - Profesional Grupo Cumplimiento de Órdenes Judiciales y Articulación Institucional 
Marticela Peña - Profesional Grupo Cumplimiento de Órdenes Judiciales y Articulación Institucional – DT Bolívar 
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“Por la cual se decide sobre una solicitud de representación judicial, de que trata la Ley 1448 de 

2011 en los artículos 81, 82 y 105 numeral 5”  

LA DIRECTORA TERRITORIAL BOLÍVAR 

En ejercicio de las facultades legales otorgadas por la Ley 1448 de 2011, los Decretos 4801 de 

2011, 1071 de 2015, y la circular interna DG – 001 de 2012, y 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que los artículos 81, 82 y 105 numeral 5 de la Ley 1448 de 2011, disponen que la Unidad 

Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas tiene dentro de sus 

funciones representar a las víctimas de despojo y abandono forzado en los procesos de restitución 

o formalización de tierras que se tramiten ante los Jueces y Magistrados especializados en 

Restitución de Tierras. 

Que en desarrollo de las disposiciones anteriores, el numeral 8 del artículo del Decreto 4801 de  

2011, establece como función de las Direcciones Territoriales, tramitar ante las autoridades 

competentes, los procesos de restitución o formalización de predios y territorios étnicos 

despojados o abandonados, en nombre de los titulares de la acción en los casos previstos en la Ley 

1448 de 2011 y demás normas concordantes. 

Que de conformidad con lo señalado en el numeral 9 del artículo 9 del Decreto 4801 de 2011, la 

Dirección General tiene como función definir la estrategia para tramitar ante las autoridades 

competentes los procesos de restitución o de formalización de predios abandonados o 

despojados. En desarrollo de dicha función, la Dirección General de la Unidad profirió la Circular 

Interna No. DG – 001 de 2012, en la que se dispuso: “(...) Los Directores Territoriales recibirán y 

tramitarán las solicitudes de representación judicial presentadas por las personas interesadas que 

se hallen incluidas en el Registro de Tierras de la Unidad, procediendo a distribuir los casos que 

sean aceptados entre los profesionales abogados de su respectiva dirección. Para tal efecto, el 

Director Territorial atenderá criterios de equidad, capacidad y experiencia de los profesionales, 

grado de dificultad y conocimiento previo del asunto”.  

mailto:carmen.restitucion@restituciondetierras.gov.co
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Que, las personas que se relacionan a continuación se encuentran inscritas en el Registro de 

Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente, en ese orden de ideas mediante los respetivos 

escritos y de acuerdo con lo dispuesto en el inciso final artículo 81 de la Ley 1448 de 2011, 

solicitaron a esta Dirección Territorial la asignación de un profesional para que en su nombre y a 

su favor lo represente en el proceso judicial de restitución jurídica y material de que trata el título 

IV de la misma Ley, con respecto a los inmuebles de que describen a continuación: 

 

 

Que, conforme a dicha solicitud, el Director Territorial Bolívar de la Unidad de Restitución de 

Tierras Despojadas y Abandonadas Forzosamente designó al profesional GABRIEL EDUARDO 

MARTINEZ HERAZO adscrito a la Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de 

Tierras Despojadas — Dirección Territorial Bolívar, posesionado mediante acta No. 223 de 2012, 

Identificado con la cédula de ciudadanía No 73.433.285 de El Carmen de Bolívar y portador de la 

Tarjeta Profesional No 143909 del Consejo Superior de la Judicatura, para que ejerza la 

representación judicial de las personas antes relacionadas, en las respectivas solicitudes de 

restitución que se llegue a presentar en los distintos Juzgados Civiles del Circuito Especializados en 

Restitución de Tierras. 

Que la Dirección Territorial mediante organización del trabajo interna decidió que el profesional 

especializado GABRIEL EDUARDO MARTINEZ HERAZO adscrito a la Unidad Administrativa Especial 

de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas — Dirección Territorial Bolívar, no continuara 

ejerciendo representaciones judiciales ante los diferentes Despachos Judiciales. 

Que en atención a lo anterior y considerando la necesidad de continuar ejerciendo la 

representación judicial de los casos descritos, la Directora Territorial Bolívar considera pertinente 

designar un profesional del área jurídica para que continúe ejerciendo la representación de los 

solicitantes anteriormente mencionados. 

Que la Unidad de Restitución de Tierras cuenta con grupo de abogados  para la representación de 

las víctimas del conflicto armado en los procesos de restitución de tierras, entre ellos  nombró al 

abogado Jhon Ortiz Munive, funcionario grado 15, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

85.373.478 de Ciénaga, portador de la tarjeta profesional No. 188761 del Consejo Superior de la 

mailto:carmen.restitucion@restituciondetierras.gov.co
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Judicatura, acta de posesión No. 019 del 25 de febrero del 2019 y resolución de nombramiento 

No. 215 de 19 de febrero de 2019, quien ejercerá como abogado principal.  

Que de igual forma nombró al abogado Jaime Alberto Espinosa Tietjen, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 8.853.158 de Cartagena y con tarjeta profesional No. 206.289 del CSJ, mediante 

Resolución No. 054 y acta de posesión No. 019 del 2018 quien ejercerá como Apoderado 

Sustituto.   

Que los profesionales jurídicos relacionados como funcionarios de la Unidad, también se 

encuentran facultados para defender los intereses de la Unidad de Restitución de Tierras frente a 

las decisiones y actuaciones judiciales que se produzcan en el marco del o los procesos en los que 

se ejerce la representación y que involucran directamente a esta entidad. 

Que, analizada la solicitud anterior, la UAEGRTD encuentra viable asumir el encargo objeto de la 

petición. Por tanto,  

Que, en mérito de lo expuesto anteriormente, la Directora Territorial Bolívar,  

 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO:  Revocar la designación de representación judicial conferida al   profesional 

especializado Gabriel Eduardo Martínez Herazo, adscrito a la Unidad Administrativa Especial de 

Gestión de Restitución de Tierras Despojadas — Dirección Territorial Bolívar, posesionado 

mediante acta No. 223 de 2012, Identificado con la cédula de ciudadanía No 73.433.285 de El 

Carmen de Bolívar y portador de la Tarjeta Profesional No 143909 del Consejo Superior de la 

Judicatura, debido a   organización del trabajo interna se decidió que no continuara ejerciendo 

representaciones judiciales ante los diferentes Despachos Judiciales , motivo por el cual es 

necesario designar un nuevo profesional del derecho para que ejerza dicha representación. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Aceptar la solicitud de representación judicial de: 
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ARTICULO TERCERO: Designar como Apoderado Principal al abogado Jhon Ortiz Munive, 
funcionario grado 15, identificado con la cédula de ciudadanía No. 85.373.478 de Ciénaga, 
portador de la tarjeta profesional No. 188761 del Consejo Superior de la Judicatura, acta de 
posesión No. 19 del 2019 y resolución de nombramiento No. 215 de 19 de febrero de 2019, y 
designar al profesional especializado Jaime Alberto Espinosa Tietjen, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 8.853.158 de Cartagena y con tarjeta profesional No. 206.289 del CSJ, mediante 
Resolución No. 054 y acta de posesión No. 019 del 2018 como Apoderado Sustituto  en el proceso 
judicial de restitución de que trata el título IV de la Ley 1448 de 2011, de acuerdo con los alcances 
establecidos en la propia Ley, en la solicitud presentada por el interesado y las directrices que 
imparta la entidad. Igualmente, para que defienda los intereses de la Unidad de Restitución de 
Tierras frente a las decisiones y actuaciones judiciales que se produzcan en el marco del o los 
procesos en los que se ejerce la representación y que involucran directamente a esta entidad. 
 
ARTÍCULO CUARTO: La presente designación podrá ser revocada, sustituida, modificada o 
ampliada en su contenido, atendiendo lo dispuesto en el artículo anterior, y buscando siempre 
garantizar los derechos de las víctimas en los términos establecidos en la Ley 1448 de 2011. 
 

COMUNÍQUESE y CÚMPLASE 

 

Dada en la ciudad de El Carmen de Bolívar, Bolívar a los Diez (10) días del mes de Junio de 2021. 

 

 

MILETH JOHANA AGÁMEZ LÓPEZ 
DIRECTORA TERRITORIAL DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN DE 

RESTITUCIÓN DE TIERRAS DESPOJADAS DE BOLÍVAR 
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